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FONDO COMÚN DE APOYO A LA SOCIEDAD CIVIL PARA LA GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA EN NICARAGUA

FORMATO DE PROYECTO

JUSTIFICACIÓN 

Actualmente Nicaragua a pesar de su ventajosa posición geográfica y su extensión territorial, es más vulnerable a ser afectada por los “shock externos” (Crisis del Petróleo, Remesas, Desastres Naturales y Conflictos Geopolíticosl) que el resto de países de la región; principalmente por los niveles de  desigualdad social y de pobreza. Además es difícil identificar, medir y prevenir proporcionalmente, como se deben de reproducir a nivel doméstico estas externalidades, en tanto no existen en el país, instancias ni mecanismos institucionales, que regulen los eventos que se originan entorno a estas situaciones, por el contrario en la mayoría de los casos los factores externos se ven magnificados tras el disfraz del libre comercio.  Por tal razón es común ver como cada día disminuye el poder adquisitivo de la población de menos ingresos y aumenta la voracidad y ganancias de las empresas, ante la impotencia y aparente complicidad de las instituciones de gobierno.

El escenario se presenta como un evidente fracaso de la clase política, la cual ha facilitado que el proceso de construcción democrática en nuestro país sea obstaculizado de forma significativa por las relaciones injustas de poder promovidas por los intereses del mercado, el cual ha instrumentalizado al estado y sus instituciones y por consiguiente han fijado el alcance de las democracias y la gobernabilidad. 

Este escenario, permite que agrupaciones comerciales y empresariales, en condiciones de un Estado mínimo y débil, como consecuencia de la aplicación de las políticas de ajuste estructural, operen como carteles y abusen de su posición de dominio para elevar los precios a los consumidores y posteriormente, reducir los costes de producción para maximizar sus ganancias a expensas de la calidad de sus servicios y bienes. 

Pero la agresividad y dominio del mercado, no para ahí y se ha extendido hasta las instituciones públicas, en las cuales bajo la sombra de la corrupción se cometen delitos y omisiones costosas para el país y para la población, en las distintas etapas (Gestión, Contratación, Licitación y Ejecución) de los programas y proyectos de inversiones del Estado, sin que la sociedad civil tenga información o participe de estas.

Al final, todo esto se traduce en precios ficticiamente elevados y prohibitivos, principalmente para la población con menos recursos, que ve amenazada su seguridad alimentaria, acceso a medicamentos, servicios y en general el goce pleno de una vida digna.

Con la implementación del proyecto ejecutado por la RNDC y financiado por el Fondo Común en la primera convocatoria, los beneficiarios identificaron y manifestaron la necesidad de trascender a los temas de servicios básicos e incluir otros de igual importancia para los Usuarios y Consumidores, además, fortalecer la incidencia no solo en el ámbito de la regulación, sino en el ámbito de la asignación de contratos, licencias, concesiones y permisos de entidades públicas, cuyo objetivo final sea la prestación de servicios a los usuarios y consumidores.

Partiendo de esta realidad, la RNDC observó la necesidad de diseñar una estrategia sobre la base de estos elementos, que fuese participativa y que lograse definir temas de prioridad, principalmente para las mujeres; para esto se realizaron entrevistas a informantes claves, grupos focales y talleres de consulta, para conocer su percepción y la del resto de población con respecto a estas situaciones y trasladarlas a propuestas metodológicas. 

De esta forma surge la presente propuesta, la cual contribuirá a solucionar los problemas originados por la agresividad del mercado, en la medida que logre organizar y fortalecer el movimiento de consumidores, y en la medida que logre apoyar la reducción de practicas anticompetitivas, a partir de la promoción de la Responsabilidad Social Empresarial y el diseño e implementación de políticas públicas. 
Su implementación de una forma directa, permitirá mejorar la participación ciudadana a través de la activación y consolidación del movimiento de consumidores, a fin de fortalecer la incidencia y el control social de estos, de cara a la construcción de relaciones justas y equitativas en el mercado nacional; lo que implica mayor interacción política entre la sociedad y el sector público y privado. 

El proyecto proporcionará efectos positivos para los beneficiarios, principalmente para hombres y mujeres de bajos ingresos; se espera que se manifiesten de forma tangible e intangible. Los efectos tangibles se reflejaran en la disminución de los costos de los principales bienes y servicios, lo que obviamente deberá traducirse en una mejora en el poder adquisitivo y en la calidad de vida; por otra parte los efectos intangibles, se verán en el fortalecimiento de las capacidades de interacción e incidencia de las mujeres y hombres organizados, con el Estado.

Esto gradualmente, deberá producir cambios sustantivos en las relaciones de poder promovidas por el mercado, entre los beneficiarios, el sector publico y el privado. Inicialmente a través de la apropiación e incorporación gradual del concepto de Responsabilidad Social Empresarial (RSE) para lograr disminuir las prácticas excesivas de las empresas; de igual forma se deberá lograr cambios en las políticas de gobierno, relacionadas a las inversiones y a la regulación, pero el principal cambio que se espera lograr, es sobre la dogma de que el mercado se auto regula sin que la población, (meta) y el Estado incidan de forma expedita para transformar estas relaciones injustas de poder

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Para fortalecer el dialogo entre el estado y la sociedad civil desde el ámbito de los Consumidores, es necesario considerar al sector privado, en tanto este no es solamente un actor más, sino un interferente natural en las relaciones Consumidores – Estado; y el  proyecto en la medida que logre disminuir la presión de este sector, favorecerá el dialogo  y el accionar entre el Estado y la sociedad civil. Pero sin duda alguna surge temor acerca de poder lograr este cambio de actitud en el sector privado y de paso suavizar y dinamizar la relación entre el Estado y la sociedad, sin embargo, uno de los éxitos obtenidos con la implementación del proyecto financiado por el Fondo Común en la primera convocatoria, fue precisamente la apertura con el sector privado, por lo tanto este es además de ser una potencialidad y garantía de que dichos cambios se pueden lograr, representa la continuidad de un proceso ya iniciado.

En este contexto el proyecto plantea dos metodologías de trabajo:

La primera metodología es de motivación y es virtualmente la más importante, en tanto de ella dependerá la estimulación y apropiación por parte de la población meta                        (directa e indirecta) y la sostenibilidad de los resultados. Esta se fundamenta en las experiencias del proyecto ejecutado en la primera convocatoria, donde se evidencio el interés y la necesidad de la población a organizarse alrededor de temas de orden básico (Servicios), pero además fue conclusivo en cuanto a la inexistencia de un movimiento de mayor cobertura que promueva interés en un segmento poblacional más amplio, que incluye grupos generadores de opinión; la metodología comprende 2 etapas o procesos: Organización y Capacitación y Creación y Fortalecimiento de Alianzas. Ambos se desarrollaran durante todo el ciclo del proyecto, y serán en mayor medida los elementos que lograrán la sostenibilidad del mismo, en función de los intereses comunes que identifiquen al grupo meta, mas los compromisos asumidos entre las organizaciones; la estrategia de esta metodología es la sensibilización por medio foros, asambleas comunitarias, talleres de organización y capacitación, distribución de propaganda y mediante una permanente campaña de promoción  a través de un programa radial y la presencia constante en los medios de comunicación. Así mismo, aprovechando el desarrollo de la tecnología de  comunicación para este propósito se enviaran mensajes de texto a teléfonos celulares y desde la página web, se dará asesoría y servicios On line. 

La segunda metodología busca Cambios y Logros Programados, lo que significa que los grupos organizados paralelamente al fortalecimiento de sus capacidades cognoscitivas, puedan ir cubriendo etapas de forma planificada, agotando cada una de las acciones hasta lograr los resultados previamente identificados; esta metodología implica procesos de Cabildeo e Incidencia; lo que se resume como acciones de negociación con distintos actores, para lograr mayores espacios de participación en etapas importantes vinculadas a las inversiones del Estado, y la promoción el sector privado del concepto de Responsabilidad Social Empresarial; (RSE) las mismas respaldarán el establecimiento de relaciones más equitativas y justas entre los actores involucrados en las actuales relaciones del mercado. 

Como trabajo permanente y complementario, se realizarán actividades de investigación sobre el comportamiento de las relaciones de mercado, asociadas a los ciclos y precios de los principales bienes y servicios, con el propósito de despertar el interés de las instituciones del estado y medios de comunicación  e incidir en el fortalecimiento de la legislación y las normativas relacionadas a la regulación

Además el proyecto integra el enfoque de equidad de género entendiendo que las mujeres nicaragüenses además de ser sujetos activos del desarrollo del país representando el 42% de la PEA y generan el 36% del Producto Interno Bruto
, también continúan asumiendo el 82% del trabajo reproductivo o doméstico, que implica la realización de múltiples actividades muy visibles: preparar los alimentos para el desayuno, almuerzo y cena; lavar y planchar la ropa; asear la casa; cuidar niños y ancianos, es decir, son todas aquellas tareas rutinarias y repetitivas que se realizan día a día y que demandan mucho esfuerzo físico. Sin embargo estas son solamente algunas de las actividades que realizan generalmente las mujeres en el hogar. Ellas también tienen que tomar decisiones en relación a los alimentos, a las relaciones con los vecinos, participar en las actividades de la escuela de los hijos y estar pendiente de chequeo de la salud de la familia, entre otras. Investigaciones han demostrado que las mujeres tienen que desarrollar el sentido común y creatividad, especialmente en tiempos de crisis. La crisis económica que reduce sustancialmente los ingresos en los hogares; la crisis energética;  el desabastecimiento de agua; son problemas que llegan a hacer más pesado las tareas que realizan las mujeres:

Las mujeres tienen que buscar información sobre los precios de mercado, con el fin de conocer a qué hora los productos se pueden comprar a menor precio, tienen que estar pendientes a qué hora llega la luz y el agua a sus hogares para realizar los quehaceres del hogar,  muchas veces esperando hasta  altas horas de la noches o abandonando el sueño en las madrugadas, para luego salir a trabajar arriesgando su salud.

Es decir el movimiento natural de Defensa de los Derechos de los Consumidores esta integrado por estas mujeres, y son ellas las que resienten con mayor presión, las desiguales relaciones de poder existentes en el mercado. 

Son estas mujeres las más afectada por la crisis económica nacional, la cual esta asociada al incremento de los precios internacionales del petróleo, precios que son trasladados de forma poco transparente a las actividades económicas, esta situación provoca además, que los distintos sectores en distintos niveles y capacidades, presionen al Estado y sus instituciones en busca de atención, sin embargo la presión que causan los intereses del mercado son más fuertes y ante estas el estado y sus instituciones aparecen desarmadas. Con la implementación del proyecto, se pretende equilibrar estas relaciones Estado – Sociedad Civil – Sector Privado (Mercado), ya que en las actuales, el Sector privado y el Estado tienen iguales cuotas de poder y se condicionan entres sí, mientras que la sociedad civil, para el caso particular los consumidores y usuarios, tienen menos poder político, y aunque tienen mayor representatividad contradictoriamente tienen menor cuota de participación en la toma de decisiones. La lógica que respalda esta teoría de cambios, la representa la misma crisis socioeconómica que atraviesa el país, la cual debe obligar al Estado a facilitar condiciones que disminuyan las desigualdades y sus impactos para garantizar un nivel de vida accesible y digno a la población, de igual forma el Sector Privado debe demostrar su teoría acerca de su indispensable presencia en el mercado, respetando y estimulando la verdadera libre competencia, lo que significa abandonar gradualmente sus actitudes deshonestas y abusivas, mismas que utilizan para elevar los precios a los consumidores y posteriormente, reducir los costes de producción para maximizar sus ganancias a expensas de la calidad de sus servicios y bienes. 

En tal sentido para apoyar el establecimiento de un sistema Político de Mercado que integre cada uno de las derechos y responsabilidades los actores de la sociedad en sus diferentes ámbitos, (Local, Regional y Nacional) se desarrollara el proceso de Creación y Fortalecimiento de Alianzas, el cual tiene como estrategia, articular esfuerzos entre diferentes actores: Usuarios y Consumidores, Micro, Pequeña, Mediana Empresa, Productores Individuales, Cooperativas, Autoridades Municipales, y por supuesto el Gobierno y sus instituciones; el proceso tiene como principal intención fortalecer las relaciones en cuanto a la toma de decisiones de cara a las relaciones del Mercado.

Es decir que además de ser parte de un proceso, la alianza entre las Organizaciones de Consumidores existentes, es un eje transversal y vital en la implementación del proyecto y garantizará su éxito, la alianza debe quedar establecida en un documento que contenga todos los elemento que impliquen la misma, principalmente los objetivos y compromisos; el proyecto prevé como garantía de esta alianza y su implementación, el proceso inicial y permanente de Organizar y Capacitar grupos específicos de consumidores, (Servicios Financieros, Canasta Básica, Servicios Públicos, Hidrocarburos y derivados y Servicios Administrativos) el cual además  ampliará el radio de acción y de incidencia; este será el atractivo para las organizaciones de consumidores existentes, las cuales trabajamos temas limitados principalmente a los servicios básicos, además reducirá el temor por protagonismo, al entender que los nuevos grupos de usuarios y consumidores, por su especificidad tendrán autonomía, misma que será fundamental para fortalecer el movimiento.

El proyecto en sí trata de ser integral de cara a su implementación, de forma tal que la ejecución misma facilite su monitoreo, por tal razón la metodología de Cambios Programados, además de ser un eje de trabajo, será la plataforma para monitorear continuamente los avances y deficiencias encontradas en la ejecución e identificar las deficiencias en la planificación inicial y en la propia ejecución. Esto además permitirá evaluar el grado en que el proyecto avanza hacia sus objetivos y el grado en que ese avance pueda asignarse al proyecto.

El trabajo de monitoreo se realizará periódicamente, aplicando trimestralmente fichas Metodológicas, de registro,  de resultados y objetivos y de análisis. Para el caso de la evaluación se aplicará el modelo de Evaluación como medición realizando cuatro evaluaciones: de arranque, intermedia, final y de impacto.  

El la gestión del proyecto será participativa en todas sus etapas y componentes, pero por responsabilidades legales la RNDC lo administrará, la coordinación y la ejecución  estará a cargo de un equipo conformado por miembros de las asociaciones de usuarios y consumidores.
OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO

El objetivo superior de la presente propuesta de proyecto es “Contribuir a la construcción de relaciones justas y equitativas en el Mercado, entre el Estado, la Sociedad Civil y el Sector Privado” Sin duda alguna la problemática planteada en la propuesta, es inobjetable y aunque relativamente es corto el tiempo que ha transcurrido desde que se desnivelaron las relaciones del Mercado en la región, el período de vigencia de la problemática misma es impredecible, por lo que se hace necesario iniciar un proceso urgente de cambios. Estos cambios implican identificar las responsabilidades de cada agente, principalmente las del Estado, que como garante del bienestar y desarrollo del país debe regular las relaciones entre los agentes, máxime cuando el actual contexto global indica que la crisis mundial ira en aumentó y su efecto multiplicador puede seguir siendo distorsionado de no tomarse medidas que incluyan, bajar la presión en su demanda buscando otras alternativas, es por ello la validez del objetivo y de la presente propuesta.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS, RESULTADOS ESPERADOS E INDICADORES.

Objetivos Específicos

1. Contribuir a que las instancias gubernamentales corrijan las distorsiones del mercado a partir del control participativo de sus inversiones asociadas a la prestación de servicios y de la regulación efectiva de las actividades comerciales. 

Resultados Esperados:
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Las Empresas e Instituciones del Estado, dan mayor apertura a las Asociaciones de Usuarios y Consumidores de cara a sus proyectos de inversión.  

Indicadores
Al finalizar el proyecto:

La información del 40% de los proyectos de inversión de las empresas e instituciones del Estado, asociadas a servicios públicos esta disponible para el Movimiento de Consumidores.
El 10% de las contrataciones y proyectos realizados por las empresas del estado que prestan servicio público son consultados.
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Las Instancias Reguladoras y las Asociaciones de Usuarios y Consumidores, coordinan mecanismos para identificar y corregir las prácticas anticompetitivas e ilegales presentes en el Mercado.  

Indicadores 

Durante el primer año del proyecto:

Se ha identificado los 10 principales tipos de prácticas anticompetitivas y los infractores.

El 80% de los infractores han sido penalizados.

Al finalizar el proyecto:

Se han abierto 10 nuevas oficinas gubernamentales de regulación en los departamentos del país.  

Se ha implementado la ley de Promoción de la competencia.

2. Contribuir a que los Usuarios y Consumidores mejoren su calidad de vida, mediante la participación consciente y activa en la solución de sus problemas.

Resultados Esperados:
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Fortalecido el movimiento de Usuarios y Consumidores.

Indicadores

Durante el primer semestre del proyecto, el 80% de las organizaciones existentes establecen alianzas entre sí.

Durante el primer año del proyecto:

Estan organizadas y capacitadas 5 nuevas asociaciones de usuarios y  consumidores especializados.

Al finalizar el proyecto:

Hay al menos 10 nuevos líderes sociales de defensa del consumidor, con presencia pública.

Al menos el 40% de los nuevos líderes son mujeres y el 20% jóvenes. 

En el 70% de los departamentos del país existe presencia del movimiento de consumidores.

El movimiento de consumidores es miembro activo de un espacio de negociación regional.
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La población apoya y se integra al movimiento.  

Indicadores
Durante el primer año del proyecto:

750 personas se integran a las estructuras organizativas y de dirección del movimiento de consumidores

Al finalizar el proyecto:
Al menos 1,500 personas al mes en todo el  país, buscan apoyo en las organizaciones de usuarios y consumidores.

El 25% de la población atendida se integra al movimiento.

3. Motivar la práctica cotidiana de Responsabilidad Social Empresarial
 en las empresas y comercios que operan en el mercado nacional.

Resultados Esperados:
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Mejoradas las relaciones entre las Empresas, el movimiento de consumidores y el Estado.

Indicadores

Al finalizar el proyecto:
Se ha creado un espacio nacional oficial y funcional de participación y negociación tripartita.

Al menos 3 miembros del movimiento de consumidores participan en el espacio.
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Los principales grupos empresariales del país ajustan sus Códigos de Ética y Marketing Responsable.
Indicadores

Al finalizar el proyecto:
El 40% de las empresas afiliadas a las principales cámaras, han elaborado o ajustado sus códigos de Ética y Marketing Responsable.

El 30% de los centros comerciales han abierto oficinas de atención al consumidor.

MATRIZ DE PLANIFICACIÓN 

	MATRIZ DE MARCO LÓGICO

Nombre del  Proyecto:

	Lógica de la intervención
	Indicadores
	Fuentes de verificación
	Supuestos claves

	Objetivo General:

“Contribuir a la construcción de relaciones justas y equitativas en el Mercado, entre el Estado, la Sociedad Civil y el Sector Privado” 

	Se ha elaborado un propuesta consensuada sobre “Política de relaciones de Mercado”

El Estado, el movimiento de consumidores y el sector privado, interactúan en similares condiciones  en  espacios públicos. 
	Encuestas 

Resoluciones, Decretos oficiales.

Leyes y Gacetas
	Los países donantes y organismos Internacionales, apoyan las formas de participación planteadas.

Se mantiene el marco jurídico actual de participación.

Las Instancias políticas con poder de decisión muestran voluntad.  

	Objetivos Específicos:

Contribuir a que las instancias gubernamentales corrijan las distorsiones del mercado a partir del control participativo de sus inversiones asociadas a la prestación de servicios y de la regulación efectiva de las actividades comerciales. 

Contribuir a que los Usuarios y Consumidores mejoren su calidad de vida, mediante la participación consciente y activa en la solución de sus problemas.

Motivar la práctica cotidiana de  Responsabilidad Social Empresarial
 en las empresas y comercios que operan en el mercado nacional.
	Al finalizar el proyecto:

El 40% de la empresas e instancias de regulación del estado, han formalizado espacios de participación para el movimiento de consumidores. 

Al menos un representante del movimiento de consumidores participa en cada uno de los espacios.

Al finalizar el proyecto:

9,000 personas se han integrado a alguna de las organizaciones de consumidores.

El 50% de la población conoce sobre consumo responsable. 

Al menos el 50% de la denuncias de irregularidades en el mercado, son realizadas formalmente por la población.   

Al finalizar el proyecto:

Se han realizado al menos 4 foros debates sobre Responsabilidad Social Empresarial.

El 60% de las empresas han apoyado la implementación de la Ley de promoción de  Competencia.
	Actas y memoria de reuniones,  convenios de los acuerdos y compromisos, Gacetas, Notas periodísticas, Registros fotográficos, Fichas de Monitoreo e informes de evaluación.
Encuestas, Notas periodísticas, publicaciones, Fichas de Monitoreo e informes de evaluación.
 

Propaganda Informativa, Notas periodísticas, Registros fotográficos, Fichas de Monitoreo, informes de evaluación y sitios WEB.


	El estado mantienen una posición de apertura y disposición de diálogo.

La situación política del país se mantiene relativamente calma. 

Las organizaciones de sociedad civil, apoyan al movimiento de consumidores.

La población organizada tiene capacidad de ejercer la contraloría social.

La migración temporal no afecta la participación de la población. 

El sector privado mantienen una posición de apertura y disposición de diálogo.

Los indicadores económicos mantienen el comportamiento esperado. 



	Resultados Esperados:

Las Empresas e Instituciones del Estado, dan mayor apertura a las Asociaciones de Usuarios y Consumidores de cara a sus proyectos de inversión.  

Las Instancias Reguladoras y las Asociaciones de Usuarios y Consumidores, coordinan mecanismos para identificar y corregir las prácticas anticompetitivas e ilegales presentes en el Mercado.  

Fortalecido el movimiento de Usuarios y Consumidores.

La población apoya y se integra al movimiento de Consumidores.  

Mejoradas las relaciones entre las Empresas, el movimiento de consumidores y el Estado.

Los principales grupos empresariales del país ajustan sus Códigos de Ética y Marketing Responsable.


	Al finalizar el proyecto:

La información del 40% de los proyectos de inversión de las empresas e instituciones del Estado, asociadas a servicios públicos esta disponible para el Movimiento de Consumidores.
El 10% de las contrataciones y proyectos realizados por las empresas del estado que prestan servicio público son consultados.

Durante el primer año del proyecto:

Se ha identificado los 10 principales tipos de prácticas anticompetitivas y los infractores.

El 80% de los infractores han sido penalizados.

Al finalizar el proyecto:

Se han abierto 10 nuevas oficinas gubernamentales de regulación en los departamentos del país.  

Se ha implementado la ley de Promoción de la competencia.

Durante el primer semestre del proyecto, el 80% de las organizaciones existentes establecen alianzas entre sí.

Durante el primer año del proyecto:

Estan organizadas y capacitadas 5 nuevas asociaciones de usuarios y  consumidores especializados.

Al finalizar el proyecto:

Hay al menos 10 nuevos líderes sociales de defensa del consumidor, con presencia pública.

Al menos el 40% de los nuevos líderes son mujeres y el 20% jóvenes. 

En el 70% de los departamentos del país existe presencia del movimiento de consumidores.

El movimiento de consumidores es miembro activo de un espacio de negociación regional.( C. A) 

Durante el primer año del proyecto:

750 personas se integran a las estructuras organizativas y de dirección del movimiento de consumidores

Al finalizar el proyecto:
Al menos 1,500 personas al mes en todo el  país, buscan apoyo en las organizaciones de usuarios y consumidores.

El 25% de la población atendida se integra al movimiento.

Al finalizar el proyecto:
Se ha creado un espacio nacional oficial y funcional de participación y negociación tripartita.

Al menos 3 miembros del movimiento de consumidores participan en el espacio.

Al finalizar el proyecto:
El 40% de las empresas afiliadas a las principales cámaras, han elaborado o ajustado sus códigos de Ética y Marketing Responsable.

El 30% de los centros comerciales han abierto oficinas de atención al consumidor.


	Convenios y acuerdos, documentos oficiales de gestión, documentación facilitada,  Línea de Base, Fichas de Monitoreo e informes de evaluación. 

.

Actas y memoria de reuniones, notas periodísticas, registros fotográficos  Informes de las Investigaciones,  publicaciones, Fichas de Monitoreo e informes de evaluación.

Convenios y acuerdos.

Actas de conformación, Memoria de talleres, reuniones y asambleas, Libros de Actas, registro fotográfico,

Fichas de Monitoreo,  informes de evaluación y notas periodísticas.

Actas, Archivos estadísticos, registro fotográficos, Formatos de reclamos, Fichas de Monitoreo e informes y notas periodísticas. 

Convenios y acuerdos.

Actas de conformación, Memoria de talleres, reuniones y asambleas, Libros de Actas, registro fotográfico,

Fichas de Monitoreo,  informes de evaluación y notas periodísticas.

Códigos Elaborados, Propaganda Informativa, Notas periodísticas, Fichas de Monitoreo, informes de evaluación y sitios WEB.


	El estado mantiene una posición de apertura y disposición de diálogo.

La situación política del país se mantiene relativamente calma. 

Las Instancias políticas con poder de decisión muestran voluntad.  
El estado mantienen una posición de apertura y disposición de diálogo.

Las Instancias políticas con poder de decisión muestran voluntad.  

Las organizaciones de consumidores tiene interés en fortalecerse.

Los líderes comunitarios estan dispuestos a integrarse al movimiento.

Hay voluntad política de las organizaciones y líderes de evaluar y cambiar el ejercicio de liderazgo.

La población tiene interés en organizarse y participar. 

Se identifican e implementan  nuevas formas para asumir costos del trabajo comunitario.

El estado y el sector privado mantienen una posición de apertura y disposición de diálogo.

La situación política del país se mantiene relativamente calma. 

Las Instancias políticas con poder de decisión muestran voluntad.  
El sector privado mantienen una posición de apertura y disposición de diálogo.

La situación política del país se mantiene relativamente calma. 

Los indicadores económicos mantienen el comportamiento esperado. 



	Actividades:

Establecimiento de Alianzas entre organizaciones de Consumidores y con otras.

Organización y capacitación de grupos específicos de Usuarios y Consumidores. (Asambleas y talleres)

Investigación, Monitoreo y Denuncia  de los impactos y prácticas anticompetitivas en los principales bienes y servicios.

Incidencia y Cabildeo con Instituciones, Organizaciones y Empresas Públicas y Privadas.

 
	MEDIOS:
Coordinador, promotores, Plan de Trabajo, Medios de transporte, papelería y Mat. De oficina y recursos económicos. 

Promotores, población, líderes comunitarios, Computadoras, Manuales, locales para talleres y reuniones, equipos de sonido,         

Investigador, Asesor legal, Computadoras, Cámara fotográfica, Servicios de comunicación, Medios de comunicación y publicaciones.

Medios de transporte, papelería y Mat. De oficina y recursos económicos           
	RESPONSABLES

Coordinador, equipo de coordinación, representantes de las asociaciones  y promotores 

Coordinador, promotores, usuarios y consumidores. 

Investigador y coordinador

Coordinador, Asesor Legal ,equipo de coordinación, representantes de las asociaciones  y promotores
	


ANALISIS DE RIESGOS

El presente proyecto se desarrollará en un contexto complejo, en tanto la realidad nacional para las organizaciones de sociedad civil es difícil, ya que la corriente de cambios políticos sugerida por la línea de ideológica de los nuevos gobiernos de la región latinoamericana, a la cual en teoría pertenece el actual gobierno de Nicaragua, lo ha llevado a concluir que son sus organizaciones afines, las únicas representantes de las luchas sociales y de la defensa de los derechos económicos y políticos; y como una muestra de extrema soberbia se han llegado a proclamar como dueños del movimiento social y de poseer de forma absoluta la razón.

Sin embargo esto es simplemente el contexto en el que se desarrolla el proyecto lo cual constituye un reto que cada organización deberá asumir y superar, pero el proyecto en sí, enfrentará riesgos previsibles y no previsibles ante los cuales se debe elaborar un plan contingente para enfrentarlos y garantizar además de su ejecución el cumplimiento de sus objetivos.

Los principales riesgos previsibles están asociados a los supuestos claves identificados en la matriz de planificación, los cuales describen principalmente riesgos políticos y operativos, aunque en la matriz no se incluyen riegos medioambientales siempre estarán presentes; partiendo de la lógica de proyecto, de lo novedoso y de los antecedentes a su ejecución podemos identificar dos tipos de riesgos: sustantivos y secundarios.

Riesgos sustantivos
Los riesgos sustantivos pueden afectar tanto la ejecución del proyecto, como el cumplimiento de los objetivos y su sostenibilidad, y son de manera general los siguientes:

· La suspensión del programa por parte de las agencias de cooperación 

· Cambios bruscos en la legislación vigente
· Situación política del país agravada 

· La crisis mundial y
· Rivalidades Institucionales 
Las razones para considerar los puntos antes mencionados riesgos potenciales son obvias, sin embargo para tratar de aclarar un poco más, reflexionaremos al respecto. La suspensión de programa es un riesgo latente y real, ya que los antecedentes a la implementación de la tercera convocatoria, específicamente la crisis provocada por la desición del gobierno de intervenir e investigar a cinco ONG, incluyendo a la agencia líder del programa Fondo Común, evidencio a pesar de la sólida estructura conceptual de mismo, cierta debilidad para enfrentar situaciones de este tipo, lo que a lo inmediato ha afectado el inicio en su ejecución y posiblemente implique un ajuste en el tiempo definido, sin obviar efectos adyacentes vinculados a desiciones políticas.

De igual forma consideramos un riesgo, el hecho de que la legislación vigente, principalmente la vinculada a los alcances del proyecto, sufra cambios bruscos y en sentido opuesto a los objetivos del proyecto.

Un aumento en la tensión política del país, es un riesgo que tendría una afectación generalizada, pero por desarrollarse estrictamente en el ámbito político, para el proyecto será altamente peligroso, peligrosidad que se puede manifestar a manera de ejemplo, por las prolongadas parálisis en instituciones como la Asamblea Nacional, donde se desarrollara un constante trabajo de cabildeo.

La “Crisis Mundial” se identifica como un riesgo sustantivo, pero más por un efecto directo, por efecto indirecto en dependencia de la estrategia de manejo que le den las autoridades gubernamentales y el sector privado, ya que pueden distraerse o excusarse de asumir el papel que les ha sido identificado, justificándose con la crisis.

Como último riesgo sustantivo, hemos identificado la competencia por rivalidades entre organizaciones, ya que aunque se ha definido que el fortalecimiento de las alianzas, además de ser un proceso será un eje transversal, es inevitable por las experiencias  vividas, considerar que la rivalidad por protagonismo entre organizaciones sea un potencial riesgo.   

Riesgos secundarios

Los riesgos secundarios, pueden afectar principalmente la ejecución de las actividades y retrasar el logro de los resultados esperados, pero en ningún momento deberían poner en riesgo los objetivos y la sostenibilidad del proyecto.

Los principales riesgos previsibles son de carácter logístico, organizativo y medioambiental y de manera clara se pueden identificar los siguientes:
· Fuerte fenómenos Climáticos en el área de influencia del proyecto 

· Retraso en el desembolso de recursos

· Inestabilidad de los integrantes de los equipos de trabajo
Estas situaciones antes descritas, son potenciales riesgos ya que retardarían la ejecución de las actividades programadas, ya sea por la falta de acceso a los departamentos donde el proyecto tendrá influencia, por que las prioridades en la zona cambien drásticamente o por la incapacidad para costear actividades programadas.

Se considera como riesgo secundario más importante, la inestabilidad en los equipos de trabajo, ya que esta a diferencia de los otros riesgos secundarios, puede ser causada por diversos factores, como inestabilidad laboral, alta movilidad, constante desmovilización, falta de interés o de motivación etc.

Medidas de Contingencia
Partiendo de que los riesgos descritos con anterioridad, están dentro de lo previsible, se hace necesario de igual forma elaborar un plan contingente.

Como el proyecto ha definido como parte del proceso constante de evaluación y monitoreo, la aplicación de trimestral de fichas Metodológicas, de registro,  resultados, objetivos y de análisis, permitirá además evaluar el nivel de riesgo con un tiempo prudencial, para identificar las medidas contingentes.

Para tal propósito se incorporará dentro de este proceso de monitoreo, un mecanismo de de evaluación definiendo tres parámetros de riesgo: Momento,  Nivel de Incidencia  y Grado de Dificultad.

El plan contingente define para estos tres parámetros, tres niveles de riesgo, siendo los siguientes:
	Parámetro de Riesgo
	Nivel 1 (1pto)
	Nivel 2 (2ptos)
	Nivel 3 (3ptos)

	Momento
	Hay tiempo suficiente para que la situación de riesgo sea revertida.
	Hay poco tiempo para que la situación de riesgo sea revertida.
	No hay tiempo para que la situación de riesgo sea revertida.

	Nivel de Incidencia
	Incide Directamente en las actividades
	Incide Directamente en los resultados
	Incide Directamente en los objetivos

	Grado de Dificultad
	Existen varias alternativas de Solución
	Existen pocas alternativas de solución
	No existen alternativas de solución 


La evaluación del alcance del riesgo se definirá mediante la siguiente tabla de riesgo:

	Severidad del Riesgo
	Puntuación

	Leve 
	Menor o igual a 3

	Intermedio
	Menor o Igual a 5

	Alto
	Mayor de 5


Esta será la referencia para la toma de decisiones para enfrentar los riegos, obviamente de presentarse varios riesgos asociados, la complejidad para enfrentarlos será mayor, en tal sentido el equipo coordinador una vez analizada la situación evaluara las medidas contingentes. Los riegos no previsibles también serán evaluados mediante este método de evaluación de riesgo.

CRONOGRAMA DEL PROYECTO

	ACTIVIDADES POR RESULTADO
	Mes / Año 1
	Mes / Año 2

	
	0
	0
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	Resultado: Las Empresas e Instituciones del Estado, dan mayor apertura a las Asociaciones de Usuarios y Consumidores de cara a sus proyectos de inversión.  
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1. Reuniones de Cabildeo con Ministerios, Entes Reguladores y Empresas de Servicio del Estado 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2. Visitas de Monitoreo a los Proyectos de Inversión
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Resultado: Las Instancias Reguladoras y las Asociaciones de Usuarios y Consumidores, coordinan mecanismos para identificar y corregir las prácticas anticompetitivas e ilegales presentes en el Mercado.  
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3. Monitoreo del Comportamiento de las Relaciones del Mercado  
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4. Investigaciones sobre Ciclo y Precios de los principales bienes y servicios.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5. Reuniones de Retroalimentación con entidades involucradas 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6. Elaboración y Publicación de los resultados de los monitoreos e investigaciones.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Resultado: Fortalecido el movimiento de Usuarios y Consumidores.


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7. Foros – Debate   
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	8. Talleres departamentales de organización y capacitación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	9. Visitas a Medios de Comunicación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	10. Visitas de seguimiento a los grupos organizados
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Resultado: La población apoya y se integra al movimiento de Consumidores.  


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	11. Asambleas comunitarias
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	12. Realización de Programa de Radio
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	13. Elaboración y Distribución de Propaganda
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	14. Elaboración y Distribución de Camisetas 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	ACTIVIDADES POR RESULTADO
	Mes / Año 1
	Mes / Año 2

	
	0
	0
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	Resultado: Mejoradas las relaciones entre las Empresas, el movimiento de consumidores y el Estado.


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	15. Foros – Debates
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	16. Reuniones de trabajo
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Resultado: Los principales grupos empresariales del país ajustan sus Códigos de Ética y Marketing Responsable.


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	17. Reuniones de coordinación
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	18. Visitas de monitoreo a centros comerciales
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


De acuerdo al cronograma de actividades, el proyecto ha sido reajustado para ser ejecutado en 22 meses.
PROGRAMA DE DESEMBOLSOS
El programa de desembolsos propuestos, para la ejecución del proyecto es el siguiente:
	Período
	Momento
	% a Desembolsar
	Observaciones

	Marzo - Abril  2009
	Primer Semestre
	30%
	A la firma del convenio      

	Sep. – Oct. 2009
	Segundo Semestre
	20%
	Contra entrega de informe y 70% de ejecución.

	Marzo – Abril 2010
	Tercer Semestre
	20%
	Contra entrega de informe y 70% de ejecución Primer Semestre

	Ago.  – Sep. 2010
	Cuarto Semestre
	20%
	Contra entrega de informe y 70% de ejecución Segundo semestre


Anexos

a) Copia gaceta Personería Jurídica

b) Copia constancia de cumplimiento emitida por el MIGOB

c) Copia poder general de administración

d) Copia última auditoría realizada a un proyecto

e) Certificación última asamblea realizada

f) Informe de Investigación sobre la percepción del trabajo de las organismos de consumidores


































� FIDEG. Mujeres nicaragüenses cimiento económico familiar. Estadísticas e investigaciones de FIDEG , 1998-2006


� Puede definirse como la contribución activa y voluntaria de las empresas al mejoramiento social, económico y ambiental


� Puede definirse como la contribución activa y voluntaria de las empresas al mejoramiento social, económico y ambiental





25
1
FONDO COMÚN DE APOYO A LA SOCIEDAD CIVIL PARA LA GOBERNABILIDAD DEMOCRÁTICA EN NICARAGUA

FORMATO DE PROYECTO


